RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002599, Ent. N° 4185/13)

VISTO: la Administración de las Obras Sanitarias del Estado remite nuevas actuaciones relacionadas con la contratación derivada de la Licitación Pública Internacional Nº 1337 para el Proyecto Sexta Línea de Bombeo – Proyecto Ejecutivo, suministros y ejecución de la obra para el mejoramiento de la aducción y distribución de agua potable del Sistema Metropolitano;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 21/08/07, el Directorio adjudicó a Teyma Uruguay S.A. por los siguientes montos: U$S 29:591.006,39,      € 677.504,69, Libras 117.760,76 y $ 351.929.294 (incluidos impuestos, leyes sociales y otros gravámenes);
2) que por Resolución de Directorio R/D Nº 1506/12 de fecha 24/10/12, se dispuso aprobar la ampliación del crédito para ajuste paramétrico por un monto de $ 26.500.000 más IVA y aprobar asimismo una ampliación del crédito por concepto de mora por más U$S 1.450, destinados a financiar los correspondientes Rubros en el marco de los trabajos autorizados para la obra contratada del Proyecto Sexta Línea de Bombeo;

3) que por Resolución de Directorio R/D Nº 1697/12 de fecha 28/11/12, se dispuso reiterar ante la Contadora Delegada el compromiso del gasto, y aprobar un crédito complementario por concepto de mora por atraso en los pagos por $ 20.106,56 (más IVA), más U$S 261,48 (más IVA);

4) que posteriormente, mediante Resolución de Directorio R/D Nº 298/13 de fecha 20/3/13, se dispuso aprobar la ampliación del crédito por un monto total de $ 107:770.939 más el IVA correspondiente, que se compone de una partida de $ 105:670.939 (más el IVA correspondiente para el Rubro ajuste paramétrico y de una partida de $ 2:100.000 para cubrir ajuste de Leyes Sociales, destinados a la financiación total de los avances de obra que se está llevando a cabo;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/6/13 acordó observar el gasto, en virtud de que en los casos de ampliación del ajuste paramétrico y de ampliación del crédito presupuestal, se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al no existir crédito disponible en el rubro de imputación;
6) que por Resolución Nº 861/13 de fecha 19/7/13, el Directorio dispuso reiterar el crédito complementario total, expresando que las obras actualmente en ejecución y futuras que forman parte de las obras complementarias que se han ido identificando y otras obras asociadas, resultan de absoluta necesidad para el Sistema Metropolitano de Agua Potable, por lo que el gasto dispuesto se ubica entre aquellos motivados por fundadas razones de servicio;
CONSIDERANDO: que los argumentos vertidos no se relacionan directamente con la causal que ameritó la observación del gasto, la que se mantiene incambiada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión del 26/6/13;
2) Comunicar la presente Resolución a la Administración actuante y al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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